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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................  30 pqsjetas.
Semestre ..................   '60 —
Anual ..........  ........... 120 —

Las suscripr se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios * rovinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. .

■ Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que ■ se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea ' a O’sO pías, los del 
año corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea, o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte^ Vsf) , esetas. Al original 
acompañará' un sello / móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción, 

J-os _ derechos de publicación de números extraer 
-únanos. y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al ■ pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ' '

Las inse^iqnes se solicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador civil,, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera. Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo 'como comprobante, siendo de 
pago los demás que ' se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicit 'á en el oficio de remisión del original, 
los Centros iciales.

El Bo l ? #- Of ic ia l  se halla de venta en la Imorenta 
dej Hogt. ^ígnatelli,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores 
Bo l e t ín Of ic ia l , . dispondrán que se 
íumbre, donde permanecerá hasta el

Alcaldes y Secretarios reciban este 
fije un ejemplar en el sitio de cos- 
recibo del siguiente.

Los señores Secretarios (cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. . .

. Las Me y es obligan en la Península, islas adyacentes, C'ánarhs y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los, veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican' oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de la Gobernación
DECRETO

Nombrando Gobernador civil de la provincia 
Zaragoza a D. Tomás Romojaro Sánchez

A propuesta del Miiustro d-e 11 G-. - 
bernación, .

Nombro Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza a D. Tomás Ro
mojaro Sánch z.

Asi lo dispongo por el pu stm'e De
creto, dado en Madrki a ¡7 de julio 
de 1947.—Francisco Franco.—El 
ro de la Gobernación, B as Pérez Gon
zález,

(Del «B. O. del E.» núm. 207, 
oe^fecha 26-7 47).

DECRETO

Fijando el sueldo mínimo de los Secretarios de 
Administración Local de tercera categoría

Sometido a deténiJo ^smdio/ e G - 
bienio ei proyech) de Ley anicula ¡a de 
Régimen Local, relajado de coní ;m:- 
dad con las bases contenidas en la de 
17 de julio de 1945, a fin de reso v? r 
con p ena garanda de acierto los Lver- 
sos y complejos prub urnas que suscita, 
existe, sin embargo, uno de maplazab e 
resolución, cual es el de mejorar las do
taciones de ios funcionarios de la Admi- 

uistración Local en sus diversas Gases 
y cat« godas, qué ti Gobierno se propo
ne aCometéi mediante una serie de dis- 
p siciones que uiteriormente están re- 
fiind;das en el correspondiente Regia- 
mei lo y quu se inician Cón el presente 
Pücruto par el que se da inmediata 
efeciiyidad a la disposición adicional 
teicera de la citada Ley de Bases que 
fija a los Secretarios de tercera catego- 
lia una retribución no inferior a pesetas 
6.000 anuales.

Eu su virtud, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación 
des Consejo de Ministros, dispongo:

Adíenlo l.° A partir de l.° de 
jubo próximo, el sueldo mínimo de 1 )S 
Societarios de Administración Local de 
t^rctra categoría será de 6.000 pése
las anua es, sin perjuicio de los incre- 
rnenios que puedan establecerse por 
dispo iciones posteriores, conforme a 
esdala gradual que se fije atendido el 
censo de población de los respectivos 
Municipios.

Articulo 2.° Los Ayuntamíenk s que 
no tengan en sus presupuestos ordina- 
ti-s consignación suficiente para el abo
no del nuevo . sueldo del Secretario, 
procederán a tramitar el oportuno expe- 
dit-nte de habilitación o transferencia de 
cié Jilo, a fin desque la mejora que se 
concede L uga efectividad desde la, fe
cha auies ( xpresada. .

Asi lo dispongo por ei presente De
creto, dado en Madrid a 27 de junio 
de 1947.—Francisco .Franco.—El Mi-

nistrode la Gubernación, Blas Pérez 
González. - ■

(Del «B. O. del E.» núm. 207| 
de fecha 26 7 67).

ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Circular núm. 634 sobre Normalización 
de reservas de legumbres secas para 

propio consumo
Fundamento

Bor Decreto del Ministerio de
Agricultura dé 10 de, octubre de 

- 1946 se señalaban las directrices 
a que había de sujetarse la re'cogi- 
da de legumbres de grano ■ seco.

Para dar cump]imi<?nto al refe
rido Decreto, esta Comisaría Ge
neral dictó y promulgó la circular 
núm. 624, dé 8 de mayo de 194 7 
(“Boletín Oficial de Estado", nú
mero 1-30 de 10 de mayo de 
1947), en la que aparecen las 
normas' para la recogida de le
gumbres secas de, cionsumo hu
mano 'en la campaña de 1947-48.

En los artjculos 12 y 13 se se
ñalan las cañtidaftLes que podrán

— - ■ —— ■------------------ ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- --

M.C.D. 2022



1078 BOLETIN OFICIAL

restarse para consuma: familiar 
y las personas que tienen derecho . 
a la reserva, que' se hará efectiva 
mediante la baja de los reservis
tas en el racionamiento, y la ba
ja expresada, precisa, para que 
tenga efectividad, se* retiren las 
cupones correspondientes de las 
Colecciones de cupones y se dili
gencien éstas 'debidamente.

Al regular todo ello, hemos de 
tener en cuenta que, en régimen 
de racionamiento, el arroz se 
tima como sustitutivo de las 
gumbres.

Por virtud de los expuesto
fin de conseguir la necesaria uni
dad en la ejecución .de las opera
ciones de que queda hecho mérito 
esta Comisaría General resuelve:

Duración de la baja en el racio
namiento por reserva

1/ Toda persona que haga uso 
del derecho .de reserva de le
gumbres se entenderá “queda 
abastecida <de arroz y tuda clase 
de legumbres” durante doce me
ses, contados a partir de la fecha 
en que comience1 a hacer uso de 
la reserva. En consecuencia, no 
se admitirán productores, ni per
sona alguna de ellos (dependiente, 
con reserva parcial, de tal forma 
que si alguna persona no puede 
reservarse la cantidad total que 
por derecho le corresponde, por 
no haber recolectado lo suficiente 
al efecto', puede optar éntre en
tregar la totalidad recolectada a 
la Comisaría General, quedando, 
por tanto, sujeta a racionamien
to normal, o reservarse esa canti
dad recolectad-a, causando baja 
en el racionamiento durante los
doce meses 
referencia.

a que antes se hace

Preferencia para el disfrute de la • fo” después de consignar al res-
. reserva

2.® Si la cantidad recolectada 
no permite atender a la reserva 
total del productor y sus familia
res, servidumbre doméstica, obre
ros fijos y familiares y obreros 
eventuales, se atenderá, funda
mentalmente, y con carácter de 
preferencia, a la reserva corres
pondiente a los obreros que tra-
bajan

Corte

3.° 
te lo

en la explotación.

de cupones de raciona
miento

A cuantas personas afec- 
dispuesto en esta circular

se les ‘‘acusará la baja en el ra-

ycmnamiento xle legumbres
arroz,” cortándoles al efecto, de 
sus respectivas Colecciones de 
cupones <de racionamiento los co
rrespondientes a tales artículos, 
haciendo coinstar en la cubierta* 
de dichas colecciones la cualidad 
de “Reservista de legumbres y 
aiToz” y fecha hasta que se con
sideran abastecidas.

formas para las peticiones de 
reservas .

4 .° Quienes hayan de hacer 
k uso de la reserva de legumbres 

e grano seco, una v-ez formulado 
1 “concierto de almacenamien

to con el almacenista recolector”, 
presentará, el ejemplar del mis
mo que tenga en su po^er en la 
Delegación de Abastecimientos 
del término -en que residan, en 
unión de las Tarjetas de Abaste
cimiento y Colecciones .de cupo
nes de todas las personas que ha
yan d^e hacer, uso del derecho de 
reserva, y de una instancia (mo- 
delOz número 1), en la que harán 
constar la reseña de las tarjetas 
y Colecciones y la fecha en que 
desean comenzar h ejercer al re
ferido derdcho.

Las Delegaciones de Abasteci
mientos, a la vista de las instan
cias y ejemplar del “concierto”, 
procederán a efectuar el corte de 
los cupones señalados para el ra
cionamiento de legumbres y arroz 
y a estampar en la cubierta de las 
Colecciones el sello de “reservis
ta de legumbres y arroz” y fe
cha hasta que consideran abaste
cidos. .

Efectuadas dichas operaciones 
devolverán a los interesados tas 
'Tarjetas y Colecciones de cupo
nes y el ejemplar del “concier- 

paMo del mismo ■ una diligencia - 
que diga: “Efectuado el corte: de'-. orientaciones en
cupones de legumbres y arroz de 
....... (número de colecciones en 
letra)” Colecciones de cupones, 
cuya diligencia será sellada y fir- 
ma'da por el Delegado de Abaste
cimientos o funcionario en quien 
delegue. La instancia presentada 
constituirá el expediente de re
serva de legumbres y arroz.

' 5.° Las Comisarías de Recur
sos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos recolectoras 
de legumbres no darán efectivi
dad a la reserva en tanto nó se 
presente el ejemplar del “con- 

cidrto” diligenciado al dorso por . 
la Delegación de Abastecimien
tos, y sólo lo verificarán en la 
cuantía que corresponda al total 
■de Colecciones de cupones quo 
en el mismo conste hayan sido 
presentadas. . .

6 .° Para la reserva de legum
bres, con que atender al consumo 
de obreros eventuales los titula
res que hubieren formulado el 
“concierto de almacenamiento” 
en su calidad de productores* pre
sentarán asimismo declaración 
numérica (modelo anexo núm. 3) 
de los obreros eventuales que cal
culan han de trabajar en la finca, 
haciendo constar el número total 
de peonadas correspondiente^ a 
cada uno y su equivalencia a fijos 
a razón de 300 peonadas por obre
ro fijo.

La Delegación de Abastecimien
tos comprobará si los datos de la 
declaración responden o nó a una 
realidad práctica, teniendo en 
cuenta para éllo la exten^fón su
perficial de la finca, clase de cul-x 
tivo, si es secano o regadío etc.

En el respaldo del ejemplar del 
“concierto”, q.u e presente el 
agricultor se estampará una dili
gencia que diga: “Cumplimenta
do tramitación para reserva de... 
....(número de obreros en letra) 
obreros eventuales equivalentes a 
. ..........(número en letra) fijos”, 
la cual será sellada y firmada por 
el Delegado de Abastecimientos. 
La instancia presentada consti
tuirá el expediente de reserva de 
legumbres y arroz para obreros 
eventuales. -f

A fin de que las Delegaciones - 
de Abastecimientos puedan veri
ficar la comprobación a que se 
refiere el párrafo anterior, solici
tarán de las Jefaturas Provincia
les Agronómicas les faciliten 

que basar el
cálculo sobre el total de obreros 
eventuales o fijos necesarios para 

. cada hectárea, cultivada. -

Fichero Individual del Reservista
A los obreros eventuales no se 

les cortarán los cupones asigna- 
■ dos para legumbres y arroz de sus 

colecciones, ni se estampará en 
ellas el sello de reservistas de le- 
gumbresr , .

7 .° Las Delegaciones «da Abas
tecimiento procederán obteniendo 
los datos: dé las instancias antes 
citadas, a formar un fichero in

M.C.D. 2022
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dividual de reservistas 'de legum
bres y. arroz (modelo núm. 2), el 
cual será conservando por orden 
alfabético de apellidos y nombres.

Las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos comunicarán a la 
Provincial de que dependan, y en 
los plazos que la misma les se*- 
ñale, relacionados nominalmente, 
uno a uno, todos los beneficiarios 
de reserva a quienes se les hubie
ra reconocido el d-erecho, haciendo 
constar número de expediente; 
serie y número de la Tarjeta de 
Abastecimiento; serie, número y 
categoría de la Colección :de cu
pones de .cada uno .de ellos; total 
de kilogramos autorizado* para 
cada beneficiario y fechas hasta 
que se consideran abastecidos. 
Con las citadas relacjoines remiti
rán los cupones cortados de las 
Colecciones de los beneficiarios 
debidam-ente anulados. El envío 
de estas relaciones y cupones cor
tados se realizará con toda cla
se de garantías.
- Las Delegaciones Provinciales, 
previa comprobación d*e los cu
pones recibidos con las relaciones 
correspondientes y hallados coñ- 
formes, procederán a su destruc
ción. levantando la oportuna acta 
por duplicado, uno de cuyos ejem
plares remitirán a este Centro y 
otro conservarán en su poder.*

También coniunicarán las Dele
gaciones Locales a las Provincia
les las reservas concedidas para 
obreros eventuales, expresando: 
nombre del titular que hubiere 
formulado el concierto de alma- 
c-enamiento en su calidad de pro
ductor; total 'de obreros eventua
les reducidos a fijos; total de ki
logramos autorizados y número 
del expedienta de concesión.

8 .° Las Delegaciones • Provin
ciales, con las relaciones recibi
das, procederán a diligenciar una 
ficha por cada una de las perso
nas que en ella figure, y formarán 
un fichero individual de reservis
tas integrado por las fichas co
rrespondientes a todas las perso
nas con reserva en la provincia.

En los ficheros Local y Provin
cial de “reservistas de legumbres 
y arroz” se registrarán cuantos 
particulares correspondan, según 
su encasillado, a cada uno de los 
titulares, a medida que vayan te
niendo conocimiento de los mis
mos las Delegaciones Proyin- 
cisales.

Toda alteración que se, produzca 
por alta o baja en la cualidad de 
reservista o simplemente por.alte
ración de las circunstancias rela
cionadas con el funda-mentó 'de la 
concesión de la reserva, se refle
jará en dichos ficheros. Las fichas 
d-e las bajas pasarán a constituir 
un fichero pasivo.

9 .° Las 'Delegaciones Provin
ciales, para conservar en debida 
forma el fichero, recibirán de las 
Locales, por fin de cada m *e s, 
relación nominal de altas y bajas 
que se hayan producido en los 
censos de reservistas de legumbres 
por “cambio de residencia”. 
“defunción”, “ausencia al ex
tranjera”, etc., de quienes tu
vieran reconocido tal derecho, y 
en consecuencia, de la pérdida o 
adquisición de la condición de 
obrero fijo -y familiares de los 
mismos que tuvieran reconoicido 
o se les reconozca el derecha de 
usar de la reserva.

Traslado de reservas
10 . Cuando la persona o per

sonas que hayan de consumir las 
legumbres residan en provincia o 
localidad distinta 'de aquélla en 
que están enclavadas las fincas 
sobre, cuya producción se haya 
obtenido la reserva, se sujetará, 
para el traslado de la misma, a 
las disposiciones vigentes sobre* el 
transporte de artículos interve
nidos. . , *

Padrones de olientes de reservis
tas de legumbres y arroz

11 . Con el fin de coordinar 
lo que por esta circular se regula 
con lo dispuesto en la 545, las 

I Delegaciones de Abastecimientos 
y Transportes dispondrán que por 
ios establecimientos proveedores 
se confeccione un “pafdrón. de 
clientes reservistas de legumbres y 
arroz” para, las personas que reú
nan tal condición, los cuales cau
sarán baja en loS que actualmente 
existen; de esta forma, el padrón 
d-e personas “no reservistas’ ser
virá para el suministro de todos los 
artículos,. ii<cluso legumbres y 
arroz, y el de “reservistas , para 
el suministro, excluidos estos dos 
artículos. .

Si algún reservista de legumbres 
y arroz cambiara de residencia con 
'carácter 'definitivo, en el corres
pondiente boletín de baja que se 
le extienda se hará constar también 

la. circunstancia de que es “reser
vista de legumbres y arroz” y fe
cha ^asta fia que se 'consideren 
abastecidos.

Resúmenes de reservistas .
12 . Las Delegaciones Provin

ciales, antes del día 15 de cada 
mes, remitirán a esta Comisaría 
General un resumen de reser
vistas de. legumbres y arroz idén
tico al modelo 39 señalado para 
los reservistas de cereales pani- 
ficables,. .

Cupón que se cortará a los re
servistas

13 . El cupón que se cortará a 
los reservistas 'de legumbres y 
arroz será el H de las actuales co
lecciones, teniendo en cuenta la 
posibilidad de cortarlo a continua
ción de los cupones de pan, pues
to que, en muchos casos, se dará 
la circunstancia de que los reser
vistas dé legumbres lo serán tam
bién de cereales-panificables.

En consecuencia 'de lo anterior, 
no podrá destinarse dicho cupón 
sino, al racionamiento de legum
bres y arroz. .

14 . Queda derogada la circu
lar número 383, de 14 de julio de 
1943, en cuanto a reserva de le
gumbres se refiere, y cuantas 
otras disposiciones se opongan a 
la presente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 16 de julio de 1947. 
El Gomisariov general, José d*e 
Corral Sáiz.

Para superior conocimiento: Ex
celentísimos Sres. Ministros de 
Industria y Comercio, Agricul
tura y Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimien
to: limos. Sres. Comisarios Me- 
Recursos, Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Jefes MeMos 
Servicios de Abastecimientos y' 
Transportes. — Sr. Subdelegado 
de Abastecimientos y Transpor
tes del Campo de Gibraltar.

(Del “B. O . d-el E.” núm. 203 
de fecha 22-7-47)
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SECCION QUINTA.
Núm. 3.191

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

Secretaría de Gobierno
Vacante en la actualidad el cargo de 

juez comarcal sustituto de Gallur (Za
ragoza), por haber sido declarado re
nunciante el que venía desempeñando 
dicha plaza, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945, se anun
cia a concurso la provisión del expresa
do cargo, a fin de que, cuantos aspiren 
a desempeñarlo, presenten solicitudes 
ante el luzgadode primera instancia de 
Borja durante el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín OriciMdela provincia, cu
yas instancias deberán ir reintegradas 
con timbre del Estado de 7.a clase y pó
liza de la Mutualidad judicial de 5 pe
setas, y acompañadas de los siguieñtes 
documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada en su caso; y

ñ) Certificaciones expedidas por las 
autoridades locales de su residencia 
respecto a la conducta moral y político- 
social observada por el solicitante, en 
las que deberá constar que no ha come
tido acto alguno que le haga desmere
cer en el concepto {público.

Igualmente podrán acompañar los 
aspirantes cua quier otro documento 
acreditativo de sus méritos o títulos que 
posean. .

Zaragoza a veintiséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario de Gobierno, Ruperto Lafuen- 
te.—V.° B,0: El Presidente, José Mi- 
llaruelo.

Núm. 3.117

Ayuntamiento de la S, H. e I. Ciudad 
de Zaragoza ■

(CentiouaciÓQ: Véase B. O núm. 169)

—Reconocer las cantidades que 
se adeudan por suministros efec
tuados a esta Corporación, a las 
firmas que a continuación se< ex
presan a D. Miguel Pandos, pese
tas 22. 815,87; a D. Carlos Barda- 
vio, 197,23 pes-etas; 3.318, 55 pe
setas. a1 G. I. E., S. A.; a señora, 
viuda de Joaquín Saludes, pe
setas 7.063,30 y 2.230. Todas 
estas sumas se pagarán con car
go a la partida de 40.000 pe&e- 
las rqüb para .créditos reconocidos 
ilguráñy'en el - presupuesto vi
gente. . •

■—Repon-ér él 'Acuerdo de esla

Comisión municipal permanente, . 
de 11 de diciembre último, en■ » . ■ virtud del cual se-exige a I). J-aa- 
quín Corti García el pago de unos 
recibos que se hallan en la Agen
cia ejecutiva y que se refieren al 
canon de agua para riego de un 
huerto de su propiedad situado en 
San Marcial, 46.

—Satisfacer al Sindicato de 
Riegos del Término del Rabal, la 
cantidad de 10.200 pesetas por 
agua suministrada a la Academia 
General Militar. - '

—Admitir el nuevo reparto de 
cuotas' de contribución especial 
por instalación de agua y alcanta
rillado, realizado por la Junta de 
Propietarios de la barriada de 
Colón, por haber sufrido error en 
la consignación de cuotas repar
tibles en el anterior formulado.

—Habilitar - de la partida de 
200.000 pesetas que figura en el 
presupuesto de 1946, para adqui
sición de una escalera con destino 
al Servicio-de extinción -de incen
dios, • las cantidafdes ^de 49.225 
pesetas para pago de la moto- 
bomba remolcablé y 13.880 pese
tas para un carro generador de 
espuma. .

—Acceder a la petición de Ofi
cina de títulos reclamados de 
que se1 anulen los duplicados - de 
Obligaciones de este Ayuntamien
to. que se extendieron por 'extra
vío de los originales por hallarse 
depositados en ^diversos Juzgados 
gubernativos, alcanzando 'dicha 
anulación a las obligaciones que 
se indican. / . t

—Bonificar en un 50 por 100 
la cuota señalada por arbitrio de 
un solar situado en calles de Ger- 
manías, Princesa y Cánovas, pro
piedad de D. Fortunato Vinuesa y 
D. Guzmán Artiach.

—Dar de baja, desde l.° de/- 
énero actual, a D. Pedro Fabra 
García, vecino de Montañana, en 
el impuesto de 5 pesetas hectoli
tro sobré los vinos de la zona 
libre. 1 '

—Bonificar en un 50 por 100 
la cuota ^señalada por arbitrio de 
un solar situado en calles de Ba- 
selga, Blas Ubide y camino de la. 
Ortilla, propiedad de 1). Manuel 
Andrés, por estar edificando so
bre el mismo. **

—Elevar escrito a la Dirección 
General de Obras Hidráulicas del 
Ministerio de Obras Públicas, sm- 
lícitando que durante el año 1947, 

exclusivamente, se satisfaga el 
canon por consumo de agua al 
Canal Imperial de Aragón, a tan
to alzado.

—Desglosar la cantidad de pe
setas 54.254,25 que' corresponde 
satisfacer por contribución espe
cial de obras de prolongación de 
la Gran Vía, por la finca manza
na 10 de aquel sector, entre los 
señores D. Felipe Sanz, D. Ma
nuel de - Escoriaza y D. Antoinio 
Barbany, a razón de 18.084,75 pe
setas cada uno.

—Aceptar la liquidación practi
cada del acta de invitación exten
dida en 17 d'e diciembre último 
por la Inspección de Hacienda, re
lativa al concepto de Rentas de 
Propios, cuyo importe-asciende a 
42.816,53 pes^etar-, •

—Concertar con el “Zaragoza 
Club de Fútbol” el impuesto de 
consumo de lujo del 15 por 100 
establecido, en el epígrafe 26 de 
las tarifas, en las condiciones que 
se indican.

-—Imprimir el estudio realizado 
por la Oficina de Estadística’ mu
nicipal sobre la población, edifi
caciones y viviendas de Zaragoza 
en el año 1945.

—Aumentar la indemnización 
que se abona a los Ordenanz'as 
municipales por casa-habitación, 
hasta 100 pesetas. .

—Quedar 'enterada del falleci
miento del mozo de limpieza del 
Mercado de la plaza d,e Lanuza 
Francisco Duque Maldonado, y de
clarar la vacante producida, para 
su provisión reglamentaria. '

—Efectuar la oportuna corrida 
de escalas en el Cuerpo de Mata
rifes, producida por la jubilación 
del Matarife de 2.a Vicente López 
Gij, nombrando Matarife de 2.a a 
D. Antonio Berna Berna, y Ayu
dante de Matarife de 1.a a D, Ri
cardo Pedro Martín, en las con

. diciones que se indican, y decla
rar vacante, para su provisión re 
glamentaria, una plaza de Ayu
dante de Matarife d 2.a

—Proceder a la corrida de es
calaS en el Cuerpo de la Benefi
cencia municipal, con motivo de 
la jubilación por edad de D. Al
fredo Heírnández Iribarren, de
signando a D. Juan José Pascual 
Rodríguez para que pase a pres
tar sus servicios en la Casa-Am
paro, nombrar Médica de Zona 
a I). Miguel Franco López, deda- 
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lando una, vacante de Médico de 
guaruia. .

-c—Quedar enterada d*el falleci
miento del Inspector de Arbitrios 
municipales D. Emilio Espinosa 
Luesma y declarar la vacante que 
resulta.

—Anular la adjudicación de las 
obras d-e reforma fdel Grupo es
colar “Rosa Arjó”, realizada a fa
vor de D. José Pérez Santamaría, 
por haber transcurrido con exce
so los diez días concedidos para 
efectuar la fianza definitiva, en 
las condiciones que se indican.

—Conceder el reingreso \en el 
cargo de chofer del Parque -.de 
Tracción Mecánica a Antonio 
Bergua Fernando., que se encon
traba excedente. . ,

—Desestimar petición de los 
obreros interinos de la Dirección 
de Montes y Parques de que se 
les conceda la ^opiedad en el 
cargo.

—Denegar solicitud d-e los Con- 
serjes-Jefós de los Mercados de 
Lanuza y Pescados de que se les 
cambie la denominación que ac
tualmente ostentan por la de “Ad
ministrador de Mercado”.

—Desestimar la petición de dón 
Enrique Uche Uche, obrero afec
to a la Sección de Alumbrado pú
blico, de que se le traslade a La 
vacante de mozo de limpieza que 
existe en el Mercado de Abastos.

-—Quedar enterada con satis • 
facción de que el Instituto* Nacio
nal de Previsión ha aceptado el 
accidente mortal sufrido por los 
Guardias municipales Isidro Ira- 
berri López y Juan Urgel - Caba
llero, como accidente del trabajo.

—Darse por enterada del resu
men de vacunaciones y revacuna
ciones efectuadas por el Cuerpo 
Médico de la Beneficencia muni
cipal durante el mes de . diciem
bre pasado y todo el año 1946.

—-Quedar enterada, con satis
facción, del acuerdo de la Corpo
ración municipal de San Sebas
tián de declarar huéspedes de ho
nor a los miembros del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
que visitarán aquella, ciudad con 
motivo de las próximas fiestas 
del Día de San Sebastián y Ge las 
Bodas de Oro del Orfeón Donos
tiarra. -! ;

—Dirigir al limo. Sr. Director 
General de Administración Local 
el informe que solicita para de
terminar la cuantía que conforme 
a las bases 20 y 22 de la Ley de 

Sanidad de 25 de noviembre de 
1944 de contribuir el Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza 
al sostenimiento d e 1 Instituto 
Provincial de Higiene.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Gobernación por 
un importe de 3.066,80 pesetas.

—Conceder en propiedad a doña 
María Sánchez Sánchez, D. Anto
nio Lafuente Aguilón, D.a Dolores 
Nevot Albalate, D.a Sofera Zabala 
Legal, D. Francisco Urrea García 
y- D. José Abanto Laguna los ni
chos que se indican del Cemen
terio. Católico de Torrero.

—Autorizar a D.a Felicidad Al- 
.danondo Andrés, propietaria del 
kiosco situado en la plaza de To
rrero, para colocar los días fes
tivos un tablero supletorio.

—z-Xprobar los siguientes do
cumentos:

Relación de gastos correspon
dientes a la quinta certificación 
de las obras de las instalaciones 
mecánico-sanitarias del Matade
ro municipal (nave de cerda) ad
judicadas a las casa Metzger,' que 
asciende' a 131.610,12 pesetas; 
relación de gastos realizados con 
motivo de obras preliminares pa
ra la habilitación de una vivienda 
y escalera de servico, de accesei 
para las oficinas de la planta 
principal y segunda de la Casa 
Consistorial,,cuyo importe ascien
de a 15.703,97 pesetas; certifica
ción número 4 de las obras refe
rentes a la construcción de cinco 
casas ultrabaratas, cuyo importe 
asciende a 12.191,67' pesetas; 
certificación número 10 de las 
obras de construcción de nueva 
Casa Consistorial, que importa pe
setas 51.661,21; relación de gas
tos realizados con motivo de la 
reparación general de la cubierta 
de la Casa de Socorro, que as
ciende a 8.422,09 pesetas. .

—Abonar a D. Emilo Lagunas 
Leonardo la cantidad de pesetas 
4.068,60, como diferencia que 
,existe entre la cifra de adjudica
ción de las obras de un bloque de 
casas ultrabaratas en el camino* de 
las Fuentes y la revisión llevada 
a cabo con arreglo a las disposi
ciones vigentes. .

—-Adquirir para vía pública a 
D. Bautista Fortuño Segarra, una 
franja, de terreno de su propiedad, 
de 37,37 metros cuadrados de su
perficie, situado en reí Paseo de 
Teruel (angular a la. Avenida, de 

Clavé), por la cantidad de pesetas 
7.494.

—Autorizar a D. Máximo Ba- 
zán Lobera para satisfacer el im
porte total del solar núm. 5 de la 
manzana núm. 5 de la Zona de 
Ensanche de Miralbuéno.

—Ceder gratuitamente ai señor 
Coronel del llegimiento de Infan
tería núm. 57, veinticinco acacias 
y veinticinco arces.

—Desestimar petición de don 
Antonio Rodríguez López de que 
se le ceda directamente el solar 
núm. 13 de la manzana limitada 
por la Avenida, del Ferrocarril, 
carretera de Valencia y calle de 
los Fueros de Aragón y contes
tarle que dicho solar será objeto, 
e.n su día de nueva subasta con
forme a los pliegos que se* 
aprueben.

—Admitir la renuncia formu
lada por D. José Ruiz Renancio 
del piso entresuelo derecha de la 
casa núm. 1 de 'la manzana. 14 de 
viviendas protegidas de la Zona 
de Ensanche de Miralbuéno; y 
declarar vacante el .piso mencio
nado...

—Quedar enterada del proyec
to formulado por los Arquitectos 
municipales para la construcción 
de viviendas de tipo bonificable 
para clase media en los solares 
2, 3 y 7 de la manzana 3 de la 
Avenida de Nuestra Señora del 
Pilar, cuya ejecución -no debe lle
varse- a efecto. En cumplimiento 
del acuerdo plenario de l.° de di
ciembre de 1945, se anunciará 
segunda subasta de los solares 
2 y 3 de la mencionada manza
na. ' , _

—Atender a la reclamación de 
D. Miguel Peire Cabaleiro, contra 
acta levantada por falta de peso 
en el pan elaborado por dicho se
ñor, ya que en la proporción ocu
rrida no constituye falta alguna.

—Desestimar petición de doña 
Pilar Marcén, do que se le abone 
el importe de 8 reses de derrama 
que le fueron decomisadas y 
destruidas por padecer enferme
dad, ya que es improcedente.

—Denegar solicitudes de la 
Reverenda Madre Superiora del 
Colegio de la. Consolación y del 
señor Director de la Prisión Pro
vincial, de que se le facilite un 
vale para alquirir carne en cual
quier establecimiento, la primera, 
y que se le asigne un cupo de 
pescado al segundo.
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« .—Desestimar la petición da 
D. Miguel Martínez Marín de que 
se le autorice para apertura de un 
despacho de leche, por estar pror- , 
hibida con carácter general la 
instalación de nuevos establecí- _ 
miento en donde se expendan ar
tículos alimenticios.

—Felicitar a las Jerarquías Pro
vinciales de la Sección Femenina 
por el éxito obtenido en la orga
nización y desarrollo del XI Con
greso Nacional de la Sección Fe
menina de F. E. T. v de las 
J. O..N. S.

—Hacer constar en acta la sa
tisfacción producida a la Corpora
ción al haberles sido concedido 
por la Superioridad el ingreso en 
la Orden Civil de Alfonso X el Sa
bio a D. José Galiay y D. Teófilo 
xAyuso y que así se comunique a 
los interesados.

-—Hacer constar en acta, el sen
timiento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fué Alcalde 
de esta ciudad, D. José María 
Fraile.

Sesión de 31 de enero
' Lectura y aprobación del acta 

de la anterior.
Se acordó: -
Lesignar al Teniente de Alcal

de D. José María Royo y al Con
* cejal D. Jesús Gil Chóliz, para 
constituir la Mesa, de la subasta 
para adjudicar las obras relativas 
a las edificaciones del ferial de 
ganados; y al mismo Sr. Royo 
y al Concejal D. Antonio Cande- . 
villa, para la Mesa de la subasta 
para ejecución de las obras da 
construcción de dos manzanas de 
nichos a perpetuidad y una de 
alquilen y otra para restos en el 
Cementerio de Torrero.

■—Celebrar concurso para ad
quisición de 6.500 lámparas para 
el alumbrado público y Depen
dencias municipales, en la forma 
que se indica.,

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Compras por 
91.579,97 pesetas.

—Conceder permisos para di
versas obras qn: Prolongación de 
calle de las Escuelas; Perpetuo 
Socorro (solar númeru 5); San 
Miguel (esquina a Porcell) ; 
Miguel Servet, 5; Avenida Ma
drid, 90; Borderas, 18; Paseo 
Independencia, 15; Loarre. (Pi-

-nares de Venecia), y Capitán Es- 
ponera, 2. .

■—Autorizar para construir edi' 
ticio: a D.8 Lorenza . Fernández 
Fernández, en Coruña, 9; a “Los 
Tranvías .de Zaragoza”, S. A., 
seis naves en ,Moi^temolín, 32, 
y a D. Vicente Cortés del Olivo, 
en Muniesa, sin número, (barrio 
'de Oliver).

—Aprobar certificación corres
pondiente a los trabajos efectua
dos durante el pasado mes de 
septiembre por la Sociedad adju- 
dicataria de los servicios de Lim
pieza pública domiciliaria y riegos, 
por un importe de 200.277,42 pe
setas.

—Dar la conformidad a. la pri
mera certificación de las obras de 
pavimentación del camino del Va
do, correspondiente a la contrata 
de pavimentación urbana' dé Zara
goza, a cargo de “Fomento de 
Obras y Construcciones”, S. A., \ 
cuyo importe asciende a 66.949,13 
pesetas; la certificación núm. 8 
del suministro de contadores de 
agua, efectuado por “Industrias 
Españolas”, S. A., que asciende a 
1.188,30 pesetas, y, la certificación 
núm. 2 de las obras de la cámara 
de maniobra-de Casablanca (par
tes metálicas), que asciende a 
136.113,11 pesetas, détlas que de
berán restarse cantidades que lr;- 
yan sido entregadas a cuenta sin 
certificación ni intervedición de la 
Dirección de Ingeniería, incluid^ 
un abono de 78.765,15 pesetas 
que fué aprobado por esta Comi
sión municipal permanente en 5 
de diciembre dé 1946.

—Autorizar i a D. Juan López 
Blanco y a D. Jesús Domínguez 
Herrero para la instalación y fun
cionamiento de unas sub-estacio- 
nes transformadoras y coirrespon- 
dientes líneas subterráneas alimen- 
tadpras de energía eléctrica de 
alta'tensión, con destino a las fá
bricas que dichos señores poseen 
en Paz. 10, y 'en la manzana de 
edificaciones limitadas por la Ave
nida del General Mola y calles de 
Gascón de Gotor, Sevilla y paseo 
de Ruiseñores, en las condicion-es 
que se indican.

—Concertar el pago de la tasa 
por reconocimiento- sanitario del 
hielo durante el año 1947, con los 
fabricantes de dicho artículo en 
Zaragoza, en las condiciones que 
se indican.

—-Eximir del pago dé la tasa 
por anuncio, el luminoso que tie
ne instalado la Agencia de Publi- 
bidad “Suma” 'en sus oficinas si- - 
tas etn plaza de España, 6.

—Aprobar las actas lavantadas 
por la Inspección de Arbitrios por 
diversos conceptos tributarios * 
descubiertos. ■

—Devolver a la Excma. Dipu
tación Provincial la cantidad que 
proceda entre las 10.618,70 pe
setas que satisfizo por consumo 
de agua para las obras, que rea
liza en su edificio, y el canon fi- . 
jado fuera del consumo por con
tador.

—Eximir a “Comercial Néstle-”. 
S^A., del pago de la tasa por ins
pección y reconocimiento sanita
rio de artículos alimenticios, las 
que se indican.

—Acceder a petición de doña 
Carmen López, viuda de Carran
za, modificando la ficha adminis
trativa de la casa Virtud, en la 
forma que se indica.

—Anular el recibo de pesetas, 
545,440 que se reclaman alas Her- 
manitas de los Ancianos Desam
parados por obras en el edificio 
sito en la Avenida de San José; y 
extender। otro* en sustitución por 
la diferencia de 198 pesetas x[ue 
en concepto de penalidad fueron 
impuestas por la Alcaldía.

. T2Aceptar la - baja interesada . 
por D? Pilar Blasco Gil, por ha
ber cerrado su carnicería del Ba
rrio de San Juan de Mozarrifar. x

—Adquirir de la casa Viuda, de 
J. Saludes, de Valencia, -ochó se- 
señales indicadoras de los fiela
tos de la Policía Sanitaria de 
Aba^tois. - .

—Comparecer y mostrarse par
le como coadyuvante ante el Tri
bunal Supremo en la apelación 
entablada por el Ministerio fiscal 
comtra la sentencia dictada' por él 
Tribunal Provincial Conteilcioso- 
Administrativo, en el recurso en

. tablado por D. José Balaguer Gui- 
llén y otros, contra el acuerdo 
municipal de 14 de abril de 1945, 
anulalonin de otras resoluciones 
de la Corporación concernientes a 
la. Banda de Música que subven
cionaba esté Ayuntamiento.

(Continuará)
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.180

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
CHAVARRIA HUERTA (Antonio), hi

jo de Epifanio y de Tomasa, natural de 
Zaragoza, de 23 años de edad, domici
liado últimamente en Zaragoza, sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Zara» 
goza número 42, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Batallón Cazadores de 
Montaña «Almansa» número 17, D.Ro- 
salino de la Cruz Carballo, de guarni
ción en Barbastro (Huesca), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de sj no lo efectuara.

Campo (Huesca), veintidós de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Tenientejuez instructor, Rosalino 
dé la Cruz Carballo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 3.172

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistra

do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de esta ciudad;
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo instados 
por «Almacenes Modernos», S. A., de 
esta vecindad, representados por el 
Procurador Sr. Peiré, contra D. Luis 
Alegre, vecino que fué de Buñuel (Na
varra), en reclamación de cantidad, y 
hoy en ignorado paradero, sé ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza 
a 10 de julio de 1947.—El Sr. D. Pablo 
de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza; habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
instados por «Almacenes Modernos», 
S. A., de esta vecindad, representados 
por el Procurador Sr. Peiré y dirigidos 
por el Letrado Sr. Pineda, contra don 
Luis Alegre, vecino que fué de Buñuel y 
hoy en ignorado paradero y en situación 
de rebeldía, sobre reclaniación de canti
dad; y

Fallo*. Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución promovida 
por «Almacenes Modernos», S. A., de 
esta ciudad, representados por el Pro
curador Sr. Peiré, contra los bienes em
bargados como de la propiedad del 
demandado D. José Alegre^y con su 
producto, cumplido y enteró pago al 
acreedor de la cantidad de 4.346‘25 pe
setas de principal y gastos de protesto 
de letras, más el interés legal de dicha 
suma a razón del 4 por 100 anual desde 
la interposición de la demanda hasta su 
completo pago y a las costas causadas 

y que se causen en este juicio hasta su 
finalización, a cuyas responsabilidades 
debo de condenar y condeno a expre
sado demandado, a quien por su rebel
día será notificada esta resolución en la 
forma prevenida por la Ley. Así por es
ta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.— Pablo de Pablo». (Rubrica
do).

Y.para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, expido el 
presente en Zaragoza a catorce de julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.190
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Matees, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende declaración de herederos ab in- 
testato de Julio Sancho Usain, fallecido 
el 20 de diciembre de 1946, soltero, y 
sin dejar disposición testamentaria, so
licitando la herencia su hermana Dolo
res Sancho Usaín.

Y por el presente se llama a cuantas 
personas se crean con ", igual o mejor 
derecho que la solicitante para que 
comparezcan a reclamarla dentro del 
término de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete. 
Pablo de Pablo y Mateos.—El Secre- 
rio, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.189

JUZGADO NUM. 3
D. Mariano Giménez Motilva, Juez de 

primera instancia e instrucción de as
censo y municipal ejerciente del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a la herencia yacente y herede
ros desconocidos de D. Julián Rodrí
guez Miranda, para que en el improrro
gable plazo de seis días contesten y se 
opongan a la demanda de cognición 
formulada contra dichos demandados 
por D. Ernesto Huici Bétrán, en recla
mación de 2.317‘40 pesetas, bajo aper
cibimiento de que si no comparecen se
guirá el juicio adelante y en rebeldía de 
los referidos demandados, parándoles 
los perjuicios a que haya lugar.

Zaragoza, veintitrés de julio *de mil 
novecientos cuarenta y siete.—-El Juez 
municipal ejerciente, Mariano Jiménez.
P. S. M.: El Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.198

Sindicato de Riegos del Jalón
ALAGON

Convocatoria
Por empresente se convoca a todos 

los usuarios de esta Comunidad y de la 
Junta de Aguas del Castellar^de Torres 
de Berrellén, al capítulo general extra
ordinario que se celebrará el día 17 del 
próximo agosto, a las dieciséis horas, 
en su domicilio social (San Antonio, , 
número 4), para tratar exclusivamente 
de los asuntos siguientes:

l .° Discutir y decidir sobre los pre
tendidos derechos de la Junta de Aguas 
del Castellar, a los manantíos que pu
dieran existir entre la antigua y nueva 
presa de la acequia de Alagón. .

2 .° Visto el estado de la presa y 
también las dificultades para su recons
trucción en las circunstancias actuales, 
tratar y resolver sobre la conveniencia 
de servirse|de modo accidental o defi
nitivo del cauce de la acequia de Alagón 
hasta el batidero, en la forma que se 
acuerde.

Si para la hora citada no hubiese nú
mero reglamentario para celebrar se
sión, ésta tendrá lugar una hora más 
tarde, tomándose acuerdos sea cual 
fuere el número de los presentes.

Alagón, 28 de julio de 1947.—El Di
rector, Santiago Gimeno.

- * Núm. 3.194

Sociedad Anónima «Purasal»

A patir del l.° de agosto próximo, se 
pagará en los Bancos Hispano America
no y Zaragozano de esta plaza, y en 
el domicilio social, ei cupón número 
14 de las Obligaciones hipotecarias serie 
A, y el cupón número 13 de la serie B, 
siendo el importe neto de cada cupón 
9*50 pesetas.'

Al mismo tiempo se reembolsarán a 
razón de 500 pesetas, cada una de las 
Obligaciones serie A, números 275, 421 
al 429; 441 al 450, 631 al 640, 659, 841 
al 849, y 855. ,

Zaragoza, 29 de julio de 1947.—El 
Secretario, J. Camón Cano.
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